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PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DHL C O N S E J O D E M I -
MST1\Í)S. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su-augusta1. Real familia, 
coutiuúan en esta corte sin novedad,en 
su importante salud. 

MINISTERIO4)E LA GUERRA. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: Con el fin dé que la acción 
del mando militar en el interior del reino 
pudiera ejercerse de un modo mas eficaz 
durante1 la guerra de África, se dividió 
el territorio, por Real decreto de 5 de 
noviembre de 4859. en cinco grandes 
distritos,' comprendiendo cada uno de 
estos dos ó roas Capitanías generales, y 
las tropas existentes se organizaron á la 
vez eri cinco cuerpos de ejército; además 
del de operaciones. 

Terminada la guerra, cesaron-natural
mente las causas que produjeron esta dis
posición, y fué *'n su consecuencia dero
gado por otro Real decreto do 31 de julio 
üV4$60,í'é8oeptuándose tínicamente de 
la supresión, por razones especíales, al 
primer ejército y distrito. 

Muy atendibles eran ciertamente las 
consideraciones que impulsaron entonces 
aVGohierao á proponer á V. M. la con
servación de las tropas existentes en Cas
tilla1 la Nueva y Valencia organizadas en 
cuerpo de ejército. Su respetable fuerza, 
muy superior á la de los distritos supri
midos, y la conveniencia de no disminuir-
lacón objeto de mantener una escuela 
constante dé vasta instrucción para lorias 
lasarmae, dieron lugar á que V. M. au
torizase temporalmente aquella escep-
clon, justificada además como primer 
paso en el estudio (pie se estaba haciendo 
sobro la adopción de un nuevo sistema 
de organización militar para la Penín
sula. 

LA experiencia ha acredita !o en gene
ral el acierto de esta medida. La mayor 
parte de los regimientos han pertenecí 
do sucesivamente al- primer ejército; y 
Y merced á esta circunstancia han podido 
adqoirir con mayor facilidad el conoci
miento práctico de las evoluciones de la 
tócticaconvenida, que essin"duda1a pri
mera de (as necesidades de la instrucción 
de las tropas para la guerra. Mucho ha 
contribuido, SeflOrá, alfriejórresultádodé* 

la enseñanza, lo.mismo que á conservar y 
aumentar cada vez mas pl.espiritu militar 
en las filas, el M a r ¡se á la cabeza del 
primer ejércilo el ilustre Capitán General 
Marqués del Duero, tan distinguido por 
sus vastos conocimientos como por su lar
ga práctica en el mando. 

La continuación de lo existente pro
duciría en lo sucesivo las mismas venta
jas bajo el punto de vista á que se hace 
referencia,; pero po habjéndose estirando 
oportuno. bjista-ahora por consideraciones 
impórtanos,-sin embargo do ilustrados 
pareceres, modificar la organización mi
litando! rsjno, es ya llegado el caso de 
poner termino á los efectos do una* dispo? 
sieion trausiloria que, cualquiera que sea 
su bondad, interrumpe ep el sistema es
tablecido la armonía del conjunto: la o r 
ganización lia de ser uniforme para que 
responda á todas las necesidades, agí en 
la |KIZ como en la guerra. 

Para atender convenientemente á la 
instrucción de las tropas en las grandes 
maniobras, para conservar su espíritu y 
sus demás condiciones militares, el Go
bierno propondrá oportunamente á V. M. 
la adopción de otras medidas, y señala
damente la creación de campamentos en 
las épocas de asamblea, qué es el. medio 
que produce mejores resultados, v a l que 
por consiguiente se da .preferencia en casi 
todas las naciones militares. 

En virtud de lo espueslo, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de'V. M. el adjunto pro
yecto de decreto 

Madrid II do octubre de l864.-r-Se-
ñ o r a . - A L. R. P, de Y. M.—Fernando 
Fernandez de Córdova. 

,. riKAC DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me 
ha propuesto mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Venuo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 0 Queda derogado el ar

tículo 2.° del Real decreto de 51 de julio 
de 18G0, por el cual se conservaba la Or
ganización de) primer ejército y distrito. 
Las divisiones y brigadasdel primor, ejér
cito seguirán, no obstante, con su actual 
organización. 

Art.,2.* Los Capitanes generales de 
Castilla la Nueva v Valencia, cuyas de
marcaciones estaban comprendidas en el 
primer distrito, volverán al pleno goce 
y ejercicio de las facultades u,ue tenían 
antes de la publicación «le! Real decreto 
de 5 de noviembre de 1859. 

Dado en Palacio á once de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 

, Est̂ * rubricado de la Real mano.—El 

Mnislro de la Guerra, Fernando Fernán-
' dezde Córdova. 

disposiciones de las Autoridades, cscepta las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimaue de lis 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

. ~* TV * « . I *,,, I ! *í MPn''M 
inserción 

•„•.: T J>IM. : 1 

REAL ORDEN. 

Excmo señor.: En comunicación sepa 
rada de este día se traslada á Y. E. el 
Real decreto que dispone la supresión 
del primer ejército y distrito;' y al.tomar
se esta medida por las razones manifes
tadas en la esposicion que le precede, es 
la voluntad do la Reina (Q. D. G.) dé á 
V. E. las gracias en-su Real nombre por 
la inteligencia, constante celo y lealtad 
cqn que ha desempeñado durante un pe-
ríorla de cerca de cinco anos el importan
te cargo de general en Gefe del referido 
ejército y distrito, acreditando en • este 
puesto una vez mas los justos títulos de 
sil distinguida reputación. 

S. M. espera al propio tiempo • que 
V. 6 , continuará con la actividad .propia 
de su carácter los difíciles trabajos de las 
lácticas de linea de las tres armas, á, fin 
de que pueden ensayarse la primavera 
próxima en un campo <le instrucción; v 
para no omitir medio alguno que con
duzcan al logro de tan interesante obje
to, S . M.,faculta á V. E. para proponer 
á osle Ministerio los Gefes y Oficiales que 

t desee tener á sus inmediatas órdenes co 
i mo auxiliaros en aquellos trabajos, 
j De Real orden lo digo a V. E. para su 
i Conocimiento. Dios guarde á V. E. mu-
Í cbos años. 

Madrid 11 do octubre de. 1 8 6 4 . — Fcr 
nando Fernandez de Córdova.—Sr. Ca
pitán general do ejércilo Marqués del 
Duero. 

Número t9.—Gircular. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de Ha 
cíenla, á (jujeq en virtud de diforen-
les reclamaciones hechas por los Capi
tanes generales de los distritos y Direc
tores gen-Tales de las armas, su le hizo 
presente la urgente necesidadde satisfa
cer los premiosa los reengachadoá y vo
luntarios del ejército anteriores ¿ la ley 
de 29 ile noviembre de 1859, y el interés 
de ó por loó á que tienen derecho los 
que los depositaron en el Tesoro, remite 
áeste Ministerio, de acuerdo con el Coa-r 
sejo de Estado en pleno, y de conformi
dad con lo espueslo por las Direcciones 
generales <h?| tesoro y de Contabilidad 
de Iiacieuda pública, la instrucción adi
cional á la de \:\ de abril de 1855 para; 
llevar.a.debido efecto lo dispuesto en el 
Real decreto de i . ° de agosto de l ¿ 5 2 ; 

, y ecuforme con dicha instrucción, la Rci-
; na (Q. D. G.) se ha servido disponer se 

|¡ circule á V. K., ,á fin de, que tenga mm-
tual ohservancia en la parte que «á V. E. 

¡corresponda. \ 
De ReáUrdenlodigoa V. E. con in

clusión de un ejemplar de la instrucción 
que se cita, para su conocimiento v efec
tos quo se indican. Dios guarde á V. R, 
muchos años. Madrid O do agosto de 

: 1864.—Marchesi.—Señor 

INSTRUCCIÓN 
¡«dicionalálade t .° dftahril d* fftBB para lkr»r ¡i 
debido efecto lo dispuesto tn Rehl d^cretoda 
de agosto de 18U2 sobre abono dM interés d* .S 
po- «00 anual qnñ por el mî mo se con rede á los 
soldados reenRnncbadosvTolunLirios que deposi
taron sus fondos en o} Tesoro, T nai-a la devolu¿ 

ion dfl cuotas de individuos que son declaradas 
exentos del servieio. 

Articulo t .° Tienen derecho al inte
rés annjrl de % por 100 todos los soldados; 
así en activo servicio como licenciados, 
procedentes de sorteos anteriores á 1860, 
ó en defecto de ellos sus herederos, que 
hubiesen depositado en el Tesoro el im
porte de sus premios de enganche, acon
tar desde la fecha en que lo verificaron, 
hasta la en que han sido ó sean reintegra
dos del capital. 

Art. 2." Para fijar con exactitud los 
saldos á favor de cada interesado, se 
formará por la Intervención gener.d mili
tar una liquidación general que compren
da los intereses devengados desde las 
respectivas fechas en que se hayan cons
tituido los depósitos en el Tesoro1 hasta 
fin de junio de i 8 6 4 . 

Art. o.° Servirá de base A la liquida-
jcion deque trata el artículo anterior, l á 
formada y remitida por la misma inter
vención general á la Dirección del T e s o 
ro on enero de 1855, quCcompremlió los 
saldos resultantes por fin de diciembre 
de 1854. 

También deberán tenerse presentes las 
relaciones de premios de reenganches; 
puesto qUe no habiéndose hecho la sub
división correspondiente hasta "1855, en 
que se publicó la instrucción de 1.° de 
abril de aquel año. los Cuerpos no pu
dieron formar las relaciones de premios 
qne esta prevenía. 

Art. 4.° Comodatos precisos para la 
liquidación de que trata el art. 2 . ' , se re
mitirán á la Intervención general por las 
respectivas oficinas de Hacienda' la pri
mitiva liquidación hasta fio de IS?ií. las 
relaciones trimestrales que formaron los 
Cuerpos y pasaron á dichas oficinas por 
condneto fle las militares del respectivo 
distrito; con arreglo al art 15 de la Ins
trucción de 1.°de abril de 18^5. y cual
quiera otro documento que obré en su 
poder y sea de utilidad parala citada 
operación. 

Cuando no sea posible verificarlo por 
haber padecido eslravio los documentos 
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ó dejafté' (M formarlos los Cuerpos, se 
ejecutará desde luego por estos; y si por 
supresión de alguno de ellos ó por otra 
causa no pudiera realizarlo, la interven
ción general cuidará de suplirlo, valién
dose para ello, si fuere necesario, de to
dos los medios de que puede disponer en 
uso de las alríbucioues superiores de que 
se halla revestida. 

Art. 5.° Hecha la liquidación en los 
términos que quedan nrevenidos, cuidar^ 
la propia Tntervenciort general de darla la 
debida publicidad en la Gaceta, con es-
presion de los nombres de los acreedores 
y saldos á favor de cada uno. 

Art. 6.° Los licenciados comprendi
dos eo ella deberán reclamar la suma que 
les corresponda por conducto del Capi
tán general del distrito en que residan, 
esprosando en la solicitud la Tesorería 
en donde les convenga ppreibirl.i. v ía 
documentarán con copia de la licencia 
absoluta autorizada pornn Comisario de 
Guerra v con certificación de existencia 
é identidad de la persona, espedida por 
el Cura párroco del pueblo de su resi
dencia, visada y sellada por el Alcalde 
constitucional del mismo. Los herederos 
de los que hubiesen fallecido presenta
rán ademas de la copia de la licencia 
absoluta y par^itfa (jfí retiración ,del paur 
santo, autorizabas ,en.los; términos que 
querían espresaaos, la certijfcacjou de 
e^is^npia^e ^entidad en,, la floe, -conste 
de lina macera legal y fehaciente su púa-, 
lula/) de tales Inn-edc-ros. 

Las re^armu-iones á, que se refieren 
los dos párrafos antenotes serán remiti
das por los Cam'tancs generales al Di
rector de Administración militar para su 
examen y acuerdó qne proceda. 
, Art. 7.° El puco de las respectivas.. 
Cuotas tendrá lugar por medio de cartas-' 
ordénes á favor del legítimo acreedor Ó, 
djs su heredero, según se practica con 
loa procedentes de reenganches. 

Los giros se harán por Jas Intenden
cias del distrito sobre la Tesorería que 
hubiese designado, el interesado, previa 
orden de la Djrecoian fie Administración 
militar y la'consignación de crédito que 
deberá hacer la del Tesoro público en 
virtud de los pedidos poriódicos que *e-v 
e r a )Íe<ao#alfa.: > no obñü n- *'údud 

Art. 8.^ Los individuos en^activ-o ser^ 
vicio |as percibirán por couduoto del Da-
bjlitau>, del Cuerpo donde se hallen s u -
viendo; y para conocer los que- se en
cuentren eBr/esje. caso; las¡ Direcciones de 
las armas remitirán á la de Admiojs-
tracjon militar relacione? nominales de 
cuantos dependan de ellos y tepgan oV 
rccln > al abono del i ole res del í) pon 100 

Í. T haber deportado sus fondos en el 

Art. 9.* Los que se- falten sirviendo 
en Id tramar percibirán; el, saldo que de 
la liquidación les resulte basta, que Tua-
co&ípja en la Peujpsula por la Caja ge
nerad de; Ultramar establecida en esta 
CÓrÍfi> la, cnaJ, pwvio el aviso queda da-

Dirección. :pméral de A¡dminislra-
cion militar, designará un individuo que 
la represente, á cu yo nombre se; espedi
rán las cartasrórdonos por el disUáto de-
Castilla la Nueva, del importe 4, que as^ 
qiendan ;las cantidadesá,favor,de los in
teresados, cuidando dicha Caja de laea-
trega^ l(0s,m¡smQs p(»r los iqedio* 
convenientes* qoq presencia de la rela
ción nominal que con la oportuna ¡uitici-
nacion la, pasará, la Intervención .gene
ral, facilitando á esU* loa. datos ó com
probantes que iusVitiquen la invoFsioa 
délas, caulidadRs que. con dicho objeto 
perciba,-

AxU 10. Dicha Intervención general, 
fprmará y rendirá al Tribunal de Caen-, 
las.del Reino una cuenta de intereses que 
coaprenda- desde agosto de i 852 á lio de 
junio de 1864, , época de la liquidación; 
general atracada, El haber do-da citada 
cuenta lo cimslituirá el resultado di- la 
liquidación y el debe el importe de ios 
pa^os ejecutados; por, el Tesoro, 
íojji'.fenool? ¿o! olvaiJa* id>H'«br.q lüílüd 

En justificación de las parttóaá íAdt-\ provincia j>A 
ta se acompañará ima relación genral 
por cada uno de los distritos que dben 
formar y remitir las Intervencione 
los mismos, en que se comprenda, coi 
paracion de artos, lo libradnopcadaSg^ 
á los licenciados, á hereder#de J¿g!fcr 
Mecidos, á tos cuerpos por J^J^Í^T" 
respondiente a los que en ejtos sirvan v 
á la Caja general de rilíamar por os 
que pasaron á aquellos dominios; cujas 
documentos, con entera separación le 
los de la época corriente, de que se te
tará en el artículo siguiere, se ajustann 
al modelo núm. \ * y sé justificarán en*, 
certificaciones de las respectivas Conh-
durias por las cuales se acredite haberle 
efectuado los pagos comprendidos en d-
cha cuenta general. 

Art, i i . Desdi: 1 * de julio de 18GÍ. 
que se considera como época corrienb. 
los cuerpos presentarán antes del dia 15 
del mes signiente al de fin de cada t r -
mestre con arreglo al modelo nijm. % f n -
taciones de fas individuos que en ellis 
sirvan v tengan derecho al interés de 5 
por 100. 

Dichas relaciones se pasarán á las I i -
tendencias de distrito en la misma mi
ma en que se verifica con las de reer-
ganchesí á fin dé' qno eípaminndas f*r 
las Intervenciones pueda ser lTbrVdoW 
importo orno el de aquellos. 

Art. 12. Cuando un individuo hubie
ra cumplido el tiempo de s,u empeño an
tes de concluir el trimestre, v por consi
guiente antes, de formarse las relaciones 
qne previne el art. I I . e1 Cuerpo íe ade
lantará el irqporíe ríelo mifi tenga deven 
gado, reintegrándose depj miando las ofi
cinas1 de la Administración militar lihren 
el total de las félaCiones^ qim pertenece, 
evitándose ()e este mftdo los perjuicios 
qne en otro casó pudieran seguirse á los 
interesados, en las licencias absolutas se 
espresará la circunstancia de habtr sido 
satisfechos de. los intereses del 5 por 1 0 0 . 
déla -misma manera que se practica res
pecto de haberes y d o m A ? . 

Art.( 15. Con el fin de ; simplificar en 
o sucesivo la contabilidad del ramo de 

reenganches, queda prohibido a los inte
resados ó reenganchados d|^r,.fcUs pre r ,.¿K\r sus pre
mios en depósito desde 1,° de enero de 
1 S . 6 4 , debiendo percibir sus cuotas men^ 
sualesy de trimestre en losplazoscorres-
pondientes. 

Art. U . Las Intervenciones de \fá 
distritos formalizarán las cuentas de ha
beres y pagos de época corriente por trn 
mestre's, con arreglo á los modelos nú
meros o.° y .4.°, justificando las primeras 

(con las relaciones qne presenten Io&Cue,r-
pos. y las.segundas con certificaciones 
de las Contadurías de provinoia fjue acre
diten haberse verificado los pagos. 

La, InlerYOncipn general, ep,vista de 
estas cuentas y despues.de examinadas, 
redactará una general por anos que rens 
dirá al'Tribuna'l de las del Reino. 

Art. 15 . Los pagos que por el inte
rés de :'y por 100 se hagan á los indivi
duos que á él tienen derecho, tanto por 
la época atorada como por la corriente, 
se imputarán al fondo de redenciones x e -
riítándas hasta fin de 1859, y por consi
guiente en coneepto de resullas del pre
supuesto estraordfnario de dicho año. 

Art. 16. C<m objeto de que se siga 
una marcha uniforme en la manera de 
ejecutar Itos' devoluciones1 de cuotas de 
redención dnl servicio militar á los reen
ganchadas anteriores f á 18^0. que des
pués de haberlas satisfecho son declara
dos exentos y el abono á los que sirven 
como suptenteS en la parle proporcional 
qoe fas corresponde de la cantidad entre
gada por el qne han sustituido, se obser
varán las disposiciones siguientes: 

1 L a Dirección geueral de Adminis
tración militar «Jará conocimiento como 
hasta átfül á la del Tesoro público de fas. 
Reales órdenes en qne se declare el de
recha de-los interesados, á fin de que se 
autorice al Gobernador déla re^pe^iva 

ra hacer elabono ó devolu
ción que corresponda. 

2 . ' Recibido el aviso de haberse da-
^k¡esta autorización, la esn-esada Direc
ción de Administración militar prevwndrá 
á la Tntef\$sioia del distrito espida la 
carla-ónl ' n o ligamiento á oue corres
ponda )a T f W e r í a de Hacienda pública 
A»1 ta &r<w>tm;¿ on qne r e s i d a el interesa 
do, cesando por cousiíniiente la práctica 
que hay s»» sisme ríe veriftcarlo en todos los 
caMVS" contra la de la capital del distrito. 

3 / ' Pam^n^Jns interesadas puedan 
recihjr eon mas- facilidad las referidas 
«íims-órdenes, les serán entregadas por 
los Comisarios de Guerra de la respecti
va prc»vinQiii, á tos que al qíeclo tas re
mitirán los r tendentes militares; v 

4 . ' Las Tesorerías satisfarán su im
porte, en \m términos qm lo verifican en 
el dia. previa justificación de la identi
dad de la persona. 6 de la representación 
para cobrar cuando no fuese el mjfemo 
acreedor, conforme con lo prevenido en 
la IW1 orden espedida por el Ministerio 
de Hacienda en 28 de octubre de 1 8 6 2 . ó 
en las disposiciones que en lo sucesivo 
se dictaren. 

Art. 1 7 . Quedan vigentes y con fuer
za v visor las disposiciones contenidas 
enlainstrncr .mded.-de abril de I S Q S 
que no se modifican por la "presente, 

Madrid fide.agostó d e l m . 

MINISTERIO DE MARINA. 
iri(| i»)''1 l ' . ' . y ' ' ol, v.l> nr.i o m 

RRALK DECf\ETOS. 

De confor midad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en restablecer la plaza dp Sub
secretario en el Ministerio de Marina, ser
vida por nn General de la Armada de la 
erase deGefesdeEscuádra. y ojotada con 
el s u e l t f A Jinuai de, fiO.000 rs. 

DadO : ,ín Palaíció á 15 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la R^al rháno. 
—El Ministro de Marina, Francisco Ar
mero. 

VeUgo en nombrar Subsecretario del 
Ministesio de Marina ai Géfe de Escuadra 
don Guillermo Chacón y Maldonado. y 
en disponer que ítop* en e| des°mp,én"o 
del cargo de Vocal déla Junta consultiva 
de la Armada. 

Dado en Palacio A 15 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real imno. 
—El Ministro de Marina, Francisco1 Ar
mero. 

De conformidad con loque me ha fnrj-
puesto el Ministro do Marina, í e acuerdo 
con ei dictamen del Consejo de Mihis • 
tros. 

Yeugo en decretar lo siguiente: 
Queda separada la Comandancia ge

neral de los cuerpos de Estado Mayor 
de Artillería y de Infantería dé Marina, 
de la dirección de ambas anuos en el Mi
nisterio del ramo. 

La comandancia general será servida 
por un.tie&eratate1 Estado Major de Ar
tillería, con el sueldo-anual de 6 0 Q00 
reales, y la Direccfon por un Brigadier 
ó Coronel del mismo Cuerpo, con el 
sueldo señalado á esta plaza. 

Cada uno de dichos funcionarlos ten
drá en el ejercicio de su respectivo car
go las atribuciones y facultades consig
nadas en las Ordenanzas Reglamentos y. 
Reales disposiciones- vigentes". 

liado en Palacio a 15 de octubre de 
1864.—Está rubricado de ra Real mano. 
—El Miuislro de Marina, Francisco Ar-
merow 

Vengo en dispon „l M ^ , d e , 

Campo de Estado Mávorde Artillería de 
Marina rhnriosé Maria Prat-y 4 e Mira-
lles cese en el desempeño del cargo de 
Director de la espresada arma y de la 
Infantería de Marina en el Ministerio del 
ramo, quedando satisfecha detcelo_¿ ¡ n ^ 
teligencia con que lo ha servido. 

Dado en Palacio a i " de octubre de 
1864.—Rsta rubricado de la R e a l * t « 0 > 

—El Ministro da Marina, francisco Ar-

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor de 
Artillería v de Infantería de Marina al 
Mariscal dé Campo de la primera de di* 
chas armas don José María Prat y de 
Miralles. 
• Dado en Patato á 45 de octubre da 
186i .—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco Ar
mero. , 

Vengo.'en nombrar Director de Ar
tillería é Infantería de Marina eo el 
Ministerio del ramo, al Brigadier'de 
Estado Mayor de la primera de dichas 
armas don José López Pinto y MáriQ. 

Dado en Palacio á 1 o de octubre Me 
1864.—-Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco Ar
mero. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES ÚRORNES. 
nf» hfileítfoe l\\f. '"d'tel i>!..'i ¡"' i • 

Excmo. señor: En vista del recurso 
de oueja iuternuesto. por don Ramón 
Guillot contra el decreto de V. E . de 30 
de noviembre dort ató último iqiiferdecla
ró improcedente la via conlencioso-ad-
ministraliva respecto al pago de las can
tidades que dicho Guillp.l adeuda por la 
liquidación procedente de lávenla de ni-
ch;ps, del^eoftejptefio general de osa capi
tal, la Sección de lo oonkacloso del Goti4 
seje-de listadojnfonu>ado-k8,tgaient«: 

]i\WO^ se.Aor:La Sección dd taeon-í 
tjejencioso de este Consejo^ en-cumpla 
uiir.nla de lu Real orden di- 9 del curricn-
l¡ f̂ ha cxa^iU^^lo el peourso de qit«j» 
interpuesto UQC do^.-RjamoniGUiMot, ve-
cíno de la Mabaaa. contra el deeretode*' 
Gf^eruador civil dq U Ufo de Cuna de. 
50 de noviembre ultime declarando ¡m-
p u o c e d A i ü t c la via cxmLeuIMOHO-adminis
trativa, entapiaba por aquel, por habófsen 
le condenado al pag^qe cierta cantidad 
con motivo ()e la liquidación de niofaos 
hecha por la administración del e.e.mrn-
terio geneíal de dicha ciudod. : 

Resulta de los, auiecedeateS' que ad
juntos se d&vuuj vftft que po;r Real évéén 
ik l de. julio de 1847 se con*eidi¿ á" don* 
Fraupiseo Pere? Delgado el privilegio; 
construir y vomler uichoaen a*l eertienl**-
rift general da la Habana, nrivilugia que 
traspasp a <íou UauuiR Goilloi por oaori* 
tura de i \ (.te pdubne. de 16&2 por léf^ 
mino de 10 afmt>: 

Que á.propue&ta.dol GobeinadorflOi»! 
peripr civil la iala-, y »«áv«* la.opoií-' 
tuna aúíojiíacjofl líeal; ae Mmitów concia 
liando la justicia con bis demás intereses, 
el término, de la concesión refbfiáa al 54 
de diciembre de l^oft, y con posteriora 
dad en 18 da,agp*io de I8&7< m resolví 

tufi loa n^ehps conslruidosifeastoíliebodia» 
1 de diciembre que noesluviesen ocupan 

dos dejasen de ser propiedad de Guillot 
y pasasen á serlo do la Adwiinislrauioa 
del peme^teriOv modiaate la cdrreepont 
dieute i».»denuÚ2aciou de l«s gaMos d6 
Qonstru'xiun: 

Que interpuesto por G*illot rtourt» 
contencioso epeira eBta restduoion. f 
elev^uiu al Üohieriio-iW S. M. á con» 6" 
cuuncia dej desacuerdo enUu e l Gouieo» 
p.\i'oe aquella i ¿ a y ei Reai Aouenlo «* : 
bre si era ó no fffoeedftnh¿ ^ebUBinno 
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Real ^rden de 25 de febrero de 1859 
resolución dol Cobernador de la Ha-
una! declarando improcedente lademan-
?! aducida, por ser el acto administrati-
,de fq« e s e ^Uofcma de carácter esen-

Llmcnte diwreeiooair-, 
Que en su vista, para indemnizar á Gui-

.j 0fífe lo que en la constricción d* los 
Mos hubiese invertido, se procedió al 
Jvalío del costo de'loa 550 que queda-

' desocupados aJ terminar la concesión 
^mhjrftdos.lQR correspondentes peritos 

I ñor í io*WeW'to t' • pnnJá/auuiinísjr$o.il 
L ^ a a l e r i o i : resaltó <wa»ln cada uno 
Jeaqueiteset»4ápm y.al inV eénUvofií, 
^portantes los.520 nichos 13,572 ps.: 

Qne como esToV iftcM$,; w qoe debió 
¡r¿ntnr.« la Hacienda, tenia fiuillot ven-
¿\¿o* 224 á razón de 70 ps. cada uno, s& 
pfoíedi6 a lic^fidarel valor tofctt: v prac
ticada la pooracion y compensado Iop atfé ; 

tfeftía recibir pof una parte v abonar por 
¿ra. resulto en su contra un alcance cíe 

Quapontra la. orden del Rda.. Obwoo 
diocesano, aprobada por el Gobef nanar 
c n wm do su autoridad de Viee-Real Pi-
tfí)rto*i o<*ftóiínrlole aJpago d&e8l»oanr«< 
puf. interpuso (ftHlot^ejRknda- efti 
lieñipoante ej Consejo do Administra-
c'oa qé la Lslav pidiendo S*J revocación 
fufado en ¿ (ue. habiendo vendido los 
njericionádos, nichos ant \s de. 1.a cesación 
del privilegio», estaba autorizado para 
ello, y por lo tanto debia declarársele?,, 
vuMiedte porte Autorida^fCiompateBierla 
subsistencia ó ineficacia de dichas ventas: 

.Que él/tJojtórnattor, de conformidad 
cois el dictamen de la S^ecfon do lo con-
tonpiosp dq aquel Copsejo, declaró IpV-
procedente la demanda entabla/ja, ceñ
ir* euyo decreto dedujo¡GuillCl el achual 
rpeurso de queja, fundándose en que po 
habiéndosela oído hasta ,ahcfa eo la 
cuestión de^Si los aichns vendidos v no 
ocupado* ajiles del dia último de diciflti-
bfe de 1856 podían pasaré» flbTá.la Ad-
níinfetfación (leí cementerio.- no babia 
lo/mioos hájbiles en el orden legal para 
considerar resuelta una cuestión, DO $iis- i 

t r i a d a . 
Xa¡6eccioa, en virtud .̂ q Jo.espuesto: 
Considerando que si se diese lugar á 

la demanda se declararía en el mismo 
hecho modifieafrteei» la **a aentenciosa 
el < ecretp del Gobernador de IR de agos
to de 1$¿7. qua quedó firme en virtud de 
la. Real frden de 28 de febrero de 1850 
dec arando improcedente la demanda in
tentada contra diefio decreto, 
^Ojnina o^e lambien Ip es la d̂e qpe se 

V hatteattoi refluíltó r&) H- la Reina 
ÍQf X). f*,) de,apuerdo con el preinserto 
dictamen, )o" participo h V. f;. >ara su 
intelilíencia V- efectos consiguiwiteK. Dios 
gHaot¿0 Á V* jqwaP?, flüos. A , 

Madrid 20 de julio de 18(54.— topez 
Ballester'o'^^Seííor'tíóbeVhadersuperior 
oivil de Cuba. ' x ' i r i ü h r . t a í . 

. fleseandpj ta Reuq\ .(Q. D, GO. <\w en 
las causas sobre traficó de heriros bo
zales se ejerza preferentententé la ao« 
ciep.^el-Minfeter^^al con, el, objeto 
de que las leyes y los tratados sé cum
plan con la severidad debida, se ha dig 
aadfl ¿i iporar que fuera a> ¡m c«4os de 
vacantes ó imposibilidad absoluta, de*i 
empeñe V. S . personalmente y srd dé-' 
leüar un su«Ti>.nienles laRfuuclowes de 
su Miniar lo W .^.Rrpca^nwi»lf ís m 
meados. 

b e Real dtdérr lo tiomttáide a V. SS 
para su inteligencia y cumplimien^ 
Dios g u a r d a P ^ p t e WpK ™a 

drid \ 9 dé #6tubre dé ISMI—Seijas 
Lozano.—Sres. Fiscaléi\éé Ib* A « t o ) i 

Excmo. Sr . : DeReáHrden comuni 

¡cada por el Sr . Ministro de Ultramar y 
i para su conocimiento y efectos corres
pondientes en ese Ministerio de su dig-

'no car^o remito á R- la a 'junta co
pia de la sentencia pronun«i ida por la 
Sala secunda de indias del Tribunal Su
premo de Justicia en el juir.io do resi
dencia del Teniente General don Felipe 
'Rivero y Lemoyne como Gohernadar 
"Capitán general de la isla de Santo fto-
minpo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
'drífl lOde octubre de 1864.—ElSubse-

fretürio. Gabriel Enriquez.—Sr. Miftis-
ro : de la Guerra. 

Copia, qú^. m ciu. 

I 0t»1hí)A lir. í«IOÍ) 9UI> OhO?l Al¿9 *»b | '{ JBfll ' í l l ( ! ' : 

COIV^JO DK ESTADO. 

En la villa y corle de Madrid á 5 de 
petubre, de I86V: VisHhs por lo* señores 
de la Sala segandi y de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia, Sres. Gon-
fcale* Nandua fiiec^ Uriana, Urra y Cace-
res los autos d e la res idencia secreta 
queep virtud de Heal causa de c o m i -
si ai espedida en 25 de no^ie«alMre de 
liloTí ha t o m a d o el Fiscal de S. M. en 
la TUal Audáenoia dte Santo Dom'mpo 
don Vicente Otaés al Tem'eni» Gwerol 

on Felipe. Vivero y lemoyne por el 
tiempo quoy toem^ñ^-cl coTpo ile Go
bernador de la i >la de í$a«|e Domingo 

esde ^0 dQjuli'Mle 1063 basta 22 de 
octubre de 1865 al A^(»r general don 
luírenio López UustamaP^ef al Secreta* 

rio de Gobierno don ViMor-tab#(¡areavde 
'aredes, queduraote iggal tiempo hir

vieron sus respectivas. emt)leoF'. notos 
en tonque el J#ez comisionad riiató 
sentencia en 51 de marzo d«l eorriHu-
le año por la que absolvió liUrmn»».i!i o 
y sin costas á ios t ie^ residoticiadtis, 
declarando quq Uabian cum(»tíde bien y 
fielmente con las obligaciones de sus 
respectivos destinos, sin que por oons> 
guiento'pueda servirles de perjuicio on-
su carrera en uiugiin.casn, sinoquepar 
el contrario de recomendación y méri
to si S. M. se sirviese utilizar $qs servi
cios: (ddo el Sr. Fiscal d^ero» í juc de-
n'an declarar y declaraban que el. 

Teniente General don Felipe Rivero y 
emoyne durante el liiemuo que ejer

citó el cargo de Gobernador déla isla de 
Santo Domingo, cumplió como tal bien 

fielmente con las obligaciones y debe
res vque le imponían las leyes: q u e tam
bién cumplieron con los suyos e» el 
lesempeño de sus respectivos cargos 
el Ascspr don Eugenio kopez Buslnwan-
tc y el Secretario de Gobieno 4on Vic
toriano GarciQ lie Parches: »ina decla
rando de oficio las costas deosiejuioio, 
revocaban la sentencia del Juez comi
sionado «fr wmirt* t w sea conforme 
con la presunto confirmándola en lo 
demás; y mandaban so remita copia 
ertificada de una y otra al Gobierno de 
S . M. por éi Ministerio de Ultramar á 
los efectos oportunos. 

Por la cual asi lo proveían, mandaban 
y rubricaban. Hay cinco rubricas de los 
Sres. Presidente y Ministros de ta Sala, 
que la son: don jSebasüan González 
Nandin, don Juw» HAI¡a Biet> don Felipe 
Urbina y Daoi^don Aowlmo ürra y Ce
receda y don José Waria Cáceres.-^-Li
cenciado Mariano Fernanda» García. 

Es copia de las sentencia* dictada* 
en los autos de la residencia secreta to
mada al Teniente General don Ftlipe 
Rivero y Lemoyne por ei tiempo quo 
desempeñó el cargo de Gobernador de 
la isla de- Santo Domingo, do que morti
fico yo el Escnhajuo do Cenara du la 
Sala d*í Indias deJ tribnnal Sapremode 
Justicia. 

Y pararcmUir ^t (fobiarno de S. M. 
según estáwawladq^ pongo la presente 
qué firmo en Madrid á \\ do octubre 
de 4864.—Rogetta Montes.—Hay un 
sello dej S^prejRO Tribunal de Jusli-cia. 

.b.Ú-r. ,8lehr.-*aíb% i- ' . 

Dorta Isabel 11, ñor la gracia da Dios 
y la Qonstitucío« do la Moaanroia «apa
ñóla Reina de las España- A lados loa 
que las presentes vieren y ente ndieren 
v k quienes loeá sn observancia y cum-

¡plimicnto, sabsd: que be venido en de-
jcrelar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado cn primera y única instancia, 
entre pmies. do la tma el Licenciado flon 

¡Jos<5 Ipfante Vallecillo, * vecino de esta 
ctffte", fíor sn propio derecho, demandan
te, t do la otra la Administración «ene
ra!.def Estado, demandada y representa
da por tfrt'ífeeal: s^bre reTÓcacíon de la 
IVinl //rdr»n Mtüfiídl 0nr el Ministerio de 
HatfenUa' m 30 de üellémbre de 
por m que s> rt^felard caducada la eonoe-
sitin beeña at IntefeniíoM «n 5 do abril de 
1829 para el desagüé y doswaeion de la 
laguna ¿a lada4e Vueñle ta Piedra. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, dof 

• cual resulta: 
Que por Real orden de 5 de abril de 

1828 fué concedida á don José Infante 
¡Vallccilla la desecación de la espresada 
(afluna, sita en tornado jurisdiccional de 
Aníequera liaio la» condiciones que el 
interesado había prapueata. siendo una 
dO atlas la do OHlO prestaría lianza suli-
ciBnie i los 52d;^25 realea en que m 
justiprw.iaroo km terrenal de la laguna, 
'-.«'»/).»i».»ndo á la Direceiongenera) da Rea^ 
l;i« «d cuidadii de su eumpliunVuto; l'UOR 
de ii<> li-iierl»'. se devolvería la linca á la. 
Real l í iciend . i con subianacion de f»or-
juieios: 

Oue easu consecuencia ofreeió Val le-
cilio como tal lianza lo* intereses quo la 
1 lacii'iula pública del.ia satisfacer & la 
obra oía de ¡4 Beatifieaeioa de la vaaar 
rabí»? Mariana de desús, qua dijo porle-
nacerle por ces'um bocha á su favor p n r 
el apoderado de la Di pul ación provio«QÍal de 
Quito; mas opinando la citada Dirección 
general que esta fianza no podía ser adnúV 
siilo,ee diQlÓQtc^fteaiordenoo l o de ma
yo-de t$r>0, por la cual, de cooformidae 
con ludiodi< ' lamen, se:s-nalú al interesado 
el término de tres meses para quepresenta-

\ ra otra lianza que fueac ü>a. lega vabonada 
' apercibido de que si en dicho plazo no lo 

verificaba; quedaria sin efecto la concesión 
que biosfaba otorgada: 

fjhíe trásdurrido el plazo señalado sin 
que Vailoci!lo diera la lian7A acordada, 
la espresada: Direodos general de, Rentas 
estimó caducada la concusión hecha para 
la mdtilieaeioo de la Iaguda, Habiéndose 
rtsuelro aál pov Itéal orden de Ift de j u 
lio de IV. I . 'en que^e mando además 
q u e * e invitase al Ayuntamiento de A n -
tequera 4 «jeoHtar las obrdsdela de^e-
caciaa, eOdiondo á su» Propios todos los 
Urrenea que la laguoa'oeupabAt ova si 
aquella municipalidad no aceptaba la pro
posición, Be anunciase ta Cesioft con las 
mismas condiciones á empresarios par
ticulares, y últimamente; que en su de
fecto se ejecutasen las obras por cuen
ta de la Real Hacienda. 

Que este medio fué por fin el que hu
bo de adoptarse, haciéndose las Obras 
por cuenta del Estado, eq Cuya ejecución 
aparece que se estaba en 2f) de abril de 
183B. sin une resulte ninguna gestión de 
VailecíIFo. basta que cp 24 de lebrero de 
18o!), refiriéndose h disposjejoues toma
das en Í'JJJO acerca de laDenda públlcáí. 
pidjo'rt'njibflitajcfpn de ía concesvpn que 
que le estaha hecha y que se ampliara 
el término de los trqs meses que para 
prestar te fianza se le había señalado; sin 
que con; te que tales gracias le hubieran 
$HÍO «wfrgádas; 

One así las. cosas. Tnfapíe Vallecillo 
renovó s o s pretensiones en 27 de octu
bre de 1858 y 16 de agosto de 1861, 
ofreciendo fipnio ¿jaranita pora el fin in
dicado: primero, un crédito de 55.095 

pe«ws ftierle* <f»o Don fVrtnohco MaotU 
nef, I ecfno de ^ t a c^ríe, k hfibíá cfcB^ 
do contra la república de Méjico;, praoe^ 
dente de snmlmslwí; hecbo* en nqnel rtais 
a las tropas v á las ta#rt»« Prutba v 
</««OT aates de declararse Minien infle-
pendienle de la Metrópo*Tj Segundo el ^no-
dijo tener h su favor como encargado de 
promover ta cansa de Beatificación ya 
mencionada: v por ultimfl, daf créditos 
más contra Méjico, y el qne resultaba de 
una reclamación qrre tenía pendiente so
bre owaif a nooa; 

Que en tal eslado, y después de oír el 
dictamen de la Asaaoría general del Mi
nisterio de Hacienda, recavó Real orden 
en 50 de setiembre del espresado ano de 
i 8 6 i ; por la oual se resolvió que l*onm-
doao por paducada la qonoosion hacaa al 
internado en 1828 para la desecación do 
la citada laguna, pasase el eanadiente 4 
U Dirección general de Enancadas para 
qop. propuaiose lo que correapoadiera: 

Vista la demanda conlanoiosa qne en 
su virtud ba presentado anl* el G o a ^ 
de Estado el referido don José Infanta 
Vallecillo, reproducida después de exa
minada el espediente, «nb^roativo. ooal* 
pFeíenflion de que so u>íq sin efecto la 
mencionada Roal resolución de 5 0 de se-» 
tiembre de 1861 • 

Víala la contestación de uii pfeoal. en 
que pide que se confirme la Real orden 
reclamada: * 

Visto el auto de la Seocioo da lo con
tencioso del referido Consejo de 10 de 
abril último, denegando al demandante 
el nermwo pedida para replicar: 

Considerando qne la Real orden contra 
la cual se ba mtcntadn la den&a&da, ostá 
virtualipeptle reducida, á confirmar la oa-
ducida, <lo l^,conce*ion declaraba.«o la 
de 1 & de itilio de 1851, pnr nó haberse 
cumplido las. condiciones, 

Censidoranda que dieba deelaracioa 
de caducidad es. ya irrevocable p^r no 
haber reclamado contra ello lafaote Va
llecillo por *I medio y en al plaao s e -
fiaJadoeq el Real decretQ de 21 de mayo 
de 18^5: 

Conformándome con lo consultado ppjr 
la Sala de lo Gantoncieso dol Copsejode 
Estado, en sesión 4 que asistieron doa 
Domingo Ruiz de la Yeg^v Previente, 
don Joao,uin JoséGasaus, don Manuel de 
Sierra y Mova. don Antonio Escudero, 
don Manije] Sánchez gilva, don ,iv>t$ro 
de Ecnarri. don torepao >Tie,olas. Quin-» 
tana, don Pedro Sahau. don Francisco 
de Cárdenas, don Juan Antoino y ? ivas 
y don Fermín Ezpelela y Énrilei; 

Vengo en conücmar la Real orden 
contra la cual se ha interpuesto la de
manda, absolviendo de ella a la Adminis
tración, 

Dado en San Ildefonso' h veipty de 
agosto da mil ochauioutoa «tseaU y 
c u a t r e — Está r u b r i c a d o dala Raal mano. 
-«T$l PrewkjUe del Gonsajoaa Ministros» 
Alejandro Mon 

Publicaoiop.^-Leido y publicado ol 
anterior Real decreto por oú ^ $e«ratan 
in gímaraf d«l OQRKOJII ila Estadv, ha-
lláudoae eelobraudo ^ndieoci» pública la 
Salade lo Contencioso, acordó que. se U'u-
ga como re elución final en la ¡nalawva. 
y auloaá. que se reflwe; que ae una 4 los 
mismos, se ii(itiii«[ue en forma á las ^ i r 
les y ge ¡aserte un la fywtq. De que 
certifico, 

Madrid 5 d« scUombrc daj*85-i.—P»^ 
dro de Madraza. 

q u i n t a s m m . 

A b ^ i t r v c i o v raiveieAr. oe ñkéma rú-
BtttCA nv i\ Pnévmc.iA de matír™, 

Üostte nidia .1 ité próximo novismbne 
M (variarán surkidod loa osíamcoH de esta 
cOrté do tanacas picadas n La Notmiesm 

L 



de las clases de habano puro, habano y 
Filipino, y misturado, siendo su precio 
igual al que tienen las espresadas clases 
en la actualidad. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, para conocimiento del público. 

Madrid 31 de octubredei 1864.-—José 
Fernandez de Riero. ' r «i r. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
— i — ¡ — i — ~ 

CÜIRPO NACIONAL DI INGENIEROS DE MONTES. 

[Distrito de Guadalajara. 

Nn habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el 5 de octubre "pró
ximo pasado del aprovechamiento de le 
fias del cuartel encinar de los montes de 
Romamo*, por el presente se convoca a 
pública licitación, que tendrá lindar el dia 
4 de diciembre inmediato, de diez a doce 
de sn mañana, ante el Ayuntamiento de 
dicho pueblo, con sujeción á las condicio
nes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Sección de Fo
mento v en la secretaría de aquella mu
nicipalidad. 

Guadalajara 1 .* de noviembre de 1804. 
—Juan Crehuet.' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primara instancia del distrito d« 
Buena-vwta. 

A virtud de providencia dictada por el 
sefior Juez de primera instancia del dis
trito de Buena* vista njeesta corte, refren
dada por el Escribano don Joaquín Carre
tero, encardado del desnacho del oficio 
oue fué do don Manuel Franco, se cita y 
llama á cuanta* personas se consideren 
con derecho A los bienes quedados al fa
llecimiento de don VicenteToriño, vecino 
que'Alé de esta capital, para que dentro 
(leí término de 20 días comparezcan por sí 
ópof medio de representante legitimo en 
dicho Juzgado y Escribanía, á hacer uso 
de las acciones que crean asistirles, bajo 
apercibimiento en otrocaso de pararlos el 
perjuicio que haya lugar, según que está 
acordado en autos deabintestatodedicho 
don Vicente Toriño, promovidos por su 
hija doña Juana Toriño. 

Madrid 29 de octubre de i 864 .—Joa
quín Carretero. 

Jugado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del r o n -
greso de esta capital', se anuncia de nue
vo la venta en pública subasta de una huer
ta a las inmediaciones de la villa de tictes, 
partido judicial de Tarancon, cercada con 
un muro de manipostería de 17 pies de 
alto; su cabida 6 fanegas 10 estadales de 
marco real; tierra de regadío de prime
ra clase y 8 celemines 5 estadales tierra 
secano de segunda clase, que contiene 10 
nogueras; mas de 2000 plantas álamo 
negro en la margen del rio Redija que la 
atraviesa, y una gran porción de árboles 
frutales, retasada segunda vez en 40 .600 
reales vellón. 

Una casa que fué molino harinero con 
una sola piedra dentro de la misma huer
ta, retasada en 3200 reales; v una casa 
sita en la misma villa de Uclés, calle del 
Páter, señalada con el número 10, que 
comprende de sitio 1765 pies cuadrados 
superficiales y un corral cercado con ta
pia de manipostería que comprende una 
superficie de 3232 pies retasada en k 900 
reales; habiéndose señalado para celebrar 
doble remate en el Juzgado de primera 
instancia de Tarancon y en el del Con-

greso de esta corte, que tiene su audien 
:cia en el piso bajo de la territorial, e' 
tdia 1,° de diciembre próximo y hora de 
las once de su .mañana» en el que no se 

¡admitirá postura que no cubra el precio 
de la retasa 

Madrid 2 6 de octubro de 1864.—Igna 
ció Palomar.—771. 

AYUNTAMIENTOS. 

. Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

. .7 • <-,:tr! i I 
Se halla de manifiesto, por el término 

de diez dias, en la secretaría del Avun-
tamiento constitucional de esta Tilla, el 
acta de reconocimiento v deslinde de las 
cañadas, abrevaderos, descansaderos y 
demás servidumbres públicas y pecua
rias que existen en este término munici
pal, para oir las reclamaciones que con
tra él se presentaren. 

Guadarrama 23 de octubre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Juan Bautista 
Miranda. i 

Alcaldía constitucional de Robrocordo. 

Debiendo procederse al arrenda míen 
to de los pastos de la media dehesa de 
Majafrades, de los propios do esta villa, 
ñor término de un año. á contar desde 
el l . *de noviembre próximo hasta e l 3 l 
de octubre de 1865. para 500 cabezas 
de ¡janado lanar, v en ta cantidad de 
900 rs. en que han sido lasados, se-
ímn está dispneslo por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia en 
16 de setiembre de este pros f tnte afio. 
se ha señalado para la celebración de 
su remate el día 15 de noviembre próxi
mo, á las diez de su mañana, on la sata 
consistorial de la misma, bajo la presi
dencia del señor Alcalde v con asisten
cia del empleado del ramo que se dosic-
ne, con suiecion ni pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto de 
su remate. 

Robrejrordo 30 oY octubre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Alejandro Ce 
rezo Aliende. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
arriendan los pastos anuos de la: media 
dehesa de Majafrades. de los propios de 
esta villa, v su remate tendrá Ingar en 
esta casa consistorial el dia 15 del mes 
actual, á las doce de¡cn mañana, donde 
se hallará el pHesro de condiciones de 
manifiesto en el acto de la subasta, v 
desde hoy en la secretaría de Ayunta
miento, con ebieto de'quese entere cual
quiera que so interese en la subasta. 

Robregordo 1.° de noviembre do 1864. 
—El Teniente Alcalde, encargado en la 
jurisdicción, Pedro Celestino González. 

Alcaldía constitucional de Pezuela délas Torre?; 

El Ayuntamiento de esta villa, y sin 
perjuicio de aprobación superior, ha acor
dado subastar las yerbas de los montes 
.le propios de la misma, titulados Que
jigal, Yal y Perete. por la cantidad de 
2500 rs. y bajo del pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ta se
cretaría de Ayuntamiento, señalándose 
para dicho acto el dia 1.° de diciembre 
próximo y hora de las doce de su maña
na, en la sala capitular de esta corpo
ración. 

Pezuela de las Torres 1 de noviem
bre de 1864.—Bilarion Paez.—Manuel 
de Rubio y Alvarez, Secretario. 

KLCALP1A-CORREGIM1ENTO DE MADRIP, 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos (Je consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en etdta de hoy. 
1.850 
3688 
•7796 

128 

679 

i 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.515 

libras de peso, 
carneros, que hacen 16.672 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 A24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 0 á 95 rs. arroba,. 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, dé 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8^ rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal aver 79 y l i2 á 81 rs. ar. 
tomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceité, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos ribra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz de 30 á 38 rs'. arroba, y de 10 a 

1 h cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 9 

á 10cuartos libra. 
Jabón, de 6 5 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanega'*. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . 52 
dem minimo 10 
Idein medio.. . . . . . 17.50 

Lo que sé anuncia al público para su 
ntelig encía. 

Madrid 4 de noviembre de 1864. -
Rl Alcalde interino, Duque de Tamames. 

,.,|¡ ... . .T.lKlftlAfc " 

E0T.SA DÉ MADRID. 

Cotización del 4 de noviembre de 180 i;5 
á ¿as (res de lo tarde; 

rtfcbHMi^rtni'jvo'iai''';'»'• n ' 1 0 Í -
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin próx. en firme. 

" Ídem del 3 por 100 diferido» publica
do, 46-46 .1 .5 á plazo48-50, fin cor. voi. 

I) 'iida del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

/ de abril de 1850, de'á 4000'rs. 6 por 
00 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, dji 
lUblicado, 215. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1 d e junio de 1851, de ¿ 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem <ie 51 de agosto de 1852, dé á 

t ídem, id., 98-50 p. 
(diligaciones del Estado para subven

ciones dé ferro-carriles, publicado, 94 . 
•iVi tlí'J' • iii i I U M"M-l»I* " ' I (Mullí llp 

CAMBIOS. 

LondVesá 90 dias feChá' J ' tá ib . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 1 , d. 

ANUNCIOS. 
LOS ARTISTAS. 

Seriedad especial minera. 

• En conformidad a lo que -preriwie fiL 
artículo 21 de la 'e» de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, se notifica por seg^l 
da citación á los accionistas, dueños de lo" 
queá continnac?onsfi espresari, pan ^ues--
sirvan hacer efectivos los dividendos rifle 
adeudan, en casa del señor Tesorero de h 
Sociedad, 'don MátWsGil, que vive Cost*. 
nilla de los Angeles, número 6, tienda. 

'";*,">..,• 71 . 
Acciones y cuartos. 

"Media aNJiori> nuro. 82, 3.° y 4.* cuar
to 600 r?. 

Un cuarto; acción núra. 28, cuarto \ t\ 
300 ra/ | 

Un cuarto;, acción; número 10Q, ¿ua^; 

1 ^ í e d ° ^ c i o n ; 2.-cuarto de h 55 v 
de la 48, 600 rs. . . . 

Un cuarto; acción núin. 40, primer 
cuarto, 100 rs. 

'Seis acciones y tres cuartos;-4.* de U 
número 9, 3 • de la 20. 2.° de la 35, oS y 
4¿ 'de Ia-40 v 3.° de 41, 3.° de 86. 4.* ,j f t 

92, 1;° v 3.° de 96 ,1 . ° de 47.2.°de,29, i.v 
de GK, 2.° de 69. 4 . ' de 5t , 2.° de 82, V 
de 6o. l .° de 16, y 4.° de 17, 2." de38, 
5.° v 4.- de 45, 1.° v 2.° o>?7, 4.* de 94, 
|.« de la acción núm. 80, 2700. rs. 

Medía acVjon.i 3 ° y 4.° de la»», 200 
•eales. 

Una'accion; 1.'v ?. 0 :de 26, 1 . a de 64, 
4.° de 6S, 400 rs. 

Dos acciones v cwrto; 58,1.* de lal0, 
j|-de23, l . ' d * 5 0 , . l . p d e 54, 1.° de 82, 

\j£* cuartos; 2 . a $ $ i * d¡j 12, V 

reales 
6 Uó: cuarto; 8.* de 26.' 1Ó0 rt. 

Media acción* 3J*¡(;*/ de 78/200 rs. 
IJriai acción y tf es cuartos; 76, i.°, 2.° y 

o.» de 77,700 rs. . • • •: 
M.dia:accio,B; 3,»,de,S2, 4/\do 84j.2 

V 

En la Administración del 
Boletiri Oficial,; Corredera Ba
ja de SkuPjíblo, núm. 59, 'Al-
macen ide aceite, se hallan de 
venta los documentos (jub,.á 
continuación se' espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y_ ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papelparaelamillaramien-
tof á 3 id. 

ídem id' para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id̂  id. de,pres'>s, í 
3 id. 

Papeletas de Iragajes, á o' 
reales el 100. 

EDITOR, D. JUAK Airromo (JAKCÍA. 

Imp. Hel mismo, caite del Almirante, núm 7 


